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AL CUERPO SUPERIOR DE VIGILANCIA ADUANERA 

Resolución 18 de mayo de 2022 (BOE 24 de mayo) 

 

 

NOTA INFORMATIVA CALIFICACIÓN SEGUNDO EJERCICIO Y AULA ASIGNADA 

Proceso selectivo CUERPO SUPERIOR VIGILANCIA ADUANERA 

Resolución de 18 de mayo de 2022 (BOE 24 mayo 2022) 

 

1. El Tribunal, en la sesión celebrada el día 22 de septiembre de 2022, ha adoptado 

el siguiente acuerdo: 

Para la determinación de “apto”, “apto consolidado” y “no apto” en el segundo 

ejercicio de la fase de oposición se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- El ejercicio consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico 

profesional, según la especialidad. En relación con el supuesto, se contestará 

también por escrito a cinco cuestiones propuestas por el Tribunal. 

 

- El ejercicio se calificará con una puntación mínima de 0 puntos y una máxima de 

10 puntos. 

 

2. Se comunica que la realización del segundo ejercicio de la fase de oposición será, 

según lo establecido en el Anexo III de la Resolución de 26 de septiembre de 

2022 del Tribunal calificador, en el aula 1.8. 

 

 Lugar: Instituto de Estudios Fiscales, Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 

28035 (Madrid). Entrada por el Portón Norte. 

 Día: 14 de octubre de 2022  

 Hora: 15:30 

 

  


